














































































































 

 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
GENERAL SÁNCHEZ CERRO 
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www.muniomate.gob.pe 

 
Teléfono (053) 837104 

 

…………………………………………………… 
Jesús Enrique Herrera Pinto 

Jefe del Órgano de Control Institucional  
Municipalidad Provincial de General Sánchez Cerro 

 

 
OFICIO N.º 0349-2022-OCI/MPGSC-O Omate, 26 de octubre de 2022 
 
Señor 
Modesto Quispe Jorge  
Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital La Capilla 
Avenida Principal s/n – La Capilla 
La Capilla / General Sánchez Cerro / Moquegua  
 
ASUNTO       : Remite Informe de Control Específico  
 
REF.         : a) Oficio n.° 270-2022-OCI-MPGSC de 31 de agosto de 2022   

b)  Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de 
junio de 2021 y modificatorias. 

 
 
 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el 

inicio del Servicio de Control Específico a “Cobro de cheques sin sustento técnico documentario afecta la 
transparencia en la ejecución del gasto público” en la Municipalidad Distrital La Capilla a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N.° 008-2022-2-OCI-0444-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, el presente documento ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría 

General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos 
con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad Distrital La Capilla se encuentra impedida 
de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas 
personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 

al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales 
por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
JEHP 
c.c.: Archivo 
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Sumilla:
SE REMITO INFORME DE SERVICIO CONTROL ESPECIFICO N.° 008-2022-2-0444-SCE, EL
CUAL CONSTA DE 01 INFORME Y 50 APENDICES HACIENDO UN TOTAL DE 1961 FOLIOS.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20285766681:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2022-CG/0444-02-001
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3. INF. SCE 008-2022
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16. AP.46 F.1091-1160
17. AP.46 F.1161-1238
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